
ACCIÓN DE TUTELA 

(Artículo 86 de la Constitución Política) 

Señor JUEZ (REPARTO) 
JUZGADOS DE BOGOTÁ D.C. 

 

ACCIONANTE 

DIANA RUTH SILVA FANDIÑO 
C.C. 52.903.633 de Bogotá D.C. 
Correo: diasil.silva@gmail.com 
Teléfono: 315 420 8026 
Dirección: Carrera 76a # 80 - 68 

 

ACCIONADOS 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Unión Temporal Convocatoria FGN 2024 

 

ACCIÓN DE TUTELA POR VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES 

Yo, DIANA RUTH SILVA FANDIÑO, actuando en nombre propio, interpongo acción de tutela contra 
la Fiscalía General de la Nación – UT Convocatoria FGN 2024, por la vulneración de mis derechos 
fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos públicos, petición, buena fe y 
confianza legítima, con fundamento en los siguientes: 

 

I. HECHOS 

1. Me inscribí en el Concurso de Méritos FGN 2024, con ID de inscripción 65205, para el 
cargo I-105-AP-02-(3), proceso de Comunicación y Relacionamiento Institucional, 
cumpliendo todos los requisitos exigidos. 

2. Dentro del término de inscripciones cargué en la plataforma SIDCA 3 todos los documentos 
soporte de mi experiencia profesional, incluido el certificado laboral expedido por la 
Secretaría Distrital de Gobierno, con la experiencia correspondiente al período 20 de junio 
de 2011 al 2 de noviembre de 2012. 

3. El 13 de noviembre de 2025 se publicaron los resultados preliminares de la Prueba de 
Valoración de Antecedentes, asignándome 61 puntos, puntaje que no reflejaba la totalidad 
de mi experiencia acreditada. 

4. Dentro del término legal presenté reclamación formal a través de SIDCA 3, solicitando la 
correcta valoración de mi experiencia en la Secretaría Distrital de Gobierno y el ajuste del 
puntaje a 63 puntos, reclamación que fue radicada y tramitada conforme a las reglas del 
concurso. 

5. Mediante respuesta con radicado VA202511000000050, la UT Convocatoria FGN 2024 negó 
mi reclamación, argumentando que el certificado laboral no había sido cargado en la 



plataforma, afirmación que no es cierta, pues dicho documento sí fue cargado 
oportunamente, hecho que puedo demostrar con pantallazos del sistema SIDCA 3. 

6. El 16 de diciembre de 2025, al advertir que el error persistía, interpuse Derecho de Petición 
/ PQR a través del sistema SIDCA 3, el cual quedó registrado con radicado PQR-
202512000012351, en el que reiteré que el documento sí se encontraba cargado, 
adjuntando nuevamente evidencia gráfica del sistema. 

7. A pesar de lo anterior, el 18 de diciembre de 2025, la Fiscalía General de la Nación publicó 
los RESULTADOS CONSOLIDADOS DEFINITIVOS DEL CONCURSO, sin corregir el error 
en mi puntaje, manteniendo indebidamente la calificación de 61 puntos en la valoración de 
antecedentes y un puntaje ponderado total de 68,90, lo cual afecta directamente mi 
posición en el listado de elegibles, donde actualmente figuro en el puesto 8 entre 57 
aspirantes. 

8. La entidad accionada omitió dar respuesta de fondo al derecho de petición radicado el 
16 de diciembre, y aun así procedió a consolidar resultados definitivos, cerrando de facto 
la etapa del concurso sin corregir un error probado, atribuible a la administración o a la 
plataforma tecnológica. 

9. Esta actuación me deja en estado de indefensión, vulnera el principio del mérito, 
desconoce la buena fe del aspirante y genera un perjuicio irremediable, pues la 
consolidación de resultados puede dar lugar al nombramiento de otros aspirantes, haciendo 
ineficaz cualquier medio de defensa posterior. 

 

II. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS 

 Derecho al debido proceso administrativo (art. 29 C.P.) 

 Derecho a la igualdad (art. 13 C.P.) 

 Derecho de acceso a cargos públicos por mérito (art. 40.7 C.P.) 

 Derecho fundamental de petición (art. 23 C.P.) 

 Principios de buena fe y confianza legítima (art. 83 C.P.) 

 

III. PROCEDENCIA EXCEPCIONAL DE LA TUTELA 

La acción de tutela procede en este caso de manera excepcional, dado que: 

 No existe recurso administrativo adicional. 

 El concurso ya publicó resultados consolidados definitivos. 

 Se configura un perjuicio irremediable, al afectarse de forma directa mi posición en el 
concurso y mi posibilidad real de ser nombrada. 

 La Corte Constitucional ha establecido que la tutela es procedente cuando se vulnera el 
principio del mérito por errores administrativos en concursos públicos. 

 

IV. PRETENSIONES 



Solicito respetuosamente al despacho judicial que: 

1. AMPARE mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad, acceso a cargos públicos, 
petición, buena fe y confianza legítima. 

2. ORDENE a la Fiscalía General de la Nación – UT Convocatoria FGN 2024 que: 

o Revise nuevamente mi Prueba de Valoración de Antecedentes. 

o Verifique y valore el certificado laboral de la Secretaría Distrital de Gobierno, 
cargado oportunamente en SIDCA 3. 

o Corrija mi puntaje de valoración de antecedentes y el puntaje ponderado total, de 
conformidad con las reglas del concurso. 

3. ORDENE COMO MEDIDA TRANSITORIA la suspensión de cualquier actuación tendiente 
al nombramiento respecto del cargo al cual aspiro, hasta tanto se resuelva de fondo la 
presente acción. 

 

V. PRUEBAS 

Solicito se tengan como pruebas: 

1. Pantallazos del sistema SIDCA 3 donde consta el cargue del certificado laboral de la 
Secretaría Distrital de Gobierno. 

2. Respuesta a la reclamación – Radicado VA202511000000050 y derecho de petición radicado 
en SIDCA 3. 

3. Pantallazo E- mail del Derecho de Petición / PQR radicado el 16 de diciembre de 2025. 

4. Pantallazo de los resultados consolidados definitivos publicados el 18 de diciembre de 
2025. 

5. Certificado laboral de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

 

VI. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por los 
mismos hechos y derechos aquí invocados. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 Accionante: 
diasil.silva@gmail.com 

 Accionado: 
Fiscalía General de la Nación – UT Convocatoria FGN 2024 

 

Atentamente, 



 

DIANA RUTH SILVA FANDIÑO 
C.C. 52.903.633 de Bogotá D.C. 
Fecha: 18 de diciembre de 2025 

  



PRUEBAS: 

 





  

Bogotá D.C diciembre de 2025 

 

Aspirante 

DIANA RUTH SILVA FANDIÑO 

CÉDULA: 52903633 

ID INSCRIPCIÓN: 65205 

Concurso de Méritos FGN 2024 

 

Radicado de Reclamación No. VA202511000000050  

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada en contra de los resultados de la prueba 

de Valoración de Antecedentes, en el marco del Concurso de Méritos FGN 2024. 

 

El 3 de marzo de 2025, la Comisión de la Carrera Especial de la Fiscalía General de la 

Nación expidió el Acuerdo No. 001 de 2025, “Por el cual se convoca y se establecen las reglas del 

concurso de méritos para proveer vacantes definitivas en las modalidades de ascenso e ingreso, en la 

planta de personal de la Fiscalía General de la Nación perteneciente al Sistema Especial de Carrera”. En 

dicho acto administrativo se dispuso, entre otras etapas, la aplicación de la Prueba de Valoración 

de Antecedentes, destinada a la evaluación del mérito, mediante el análisis de la historia 

académica y laboral y que tiene por objeto valorar la formación y la experiencia acreditada por el 

aspirante, adicional a lo previsto como requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Acuerdo No. 001 de 2025, los 

aspirantes disponen de un término de cinco (5) días, contados a partir de la publicación de los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, para formular 

reclamaciones, las cuales deberán presentarse de manera única y exclusiva a través de la 

aplicación SIDCA3, accesible mediante el enlace: 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/. El conocimiento y trámite de dichas 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


  

reclamaciones corresponde a la UT Convocatoria FGN 2024, en virtud de la delegación efectuada 

a través del contrato suscrito con la Fiscalía General de la Nación. 

En este contexto, el día 13 de noviembre de 2025, se publicaron los resultados 

preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, y, el plazo para presentar 

reclamaciones se surtió entre los días hábiles del 14 de noviembre al 21 de noviembre de la 

presente anualidad, teniendo en cuenta que, los días 15, 16 y 17 de noviembre son días no hábiles.  

Revisada la aplicación web SIDCA3, se constató que, dentro del término establecido, usted 

presentó reclamación, frente a los resultados publicados, en la cual solicita: 

“Se puntúe mi experiencia en la Sec. de Gobierno” 

“En ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 

Política y desarrollado por la Ley 1755 de 2015, me permito formular respetuosamente la 

siguiente solicitud: solicito se puntúe mi experiencia en la Secretaría Distrital de Gobierno, donde 

trabajé como profesional del 20 de junio de 2011 al 2 de noviembre de 2012.  

En total son 16 meses y 13 días que deben ser sumados a mi puntaje de experiencia: 

48 + 19,14 + 16,13 = 83 meses y 27 días  

72 meses: experiencia profesional relacionada= 25 puntos 

11 meses y 27 días: experiencia profesional= 3 puntos 

Mi puntaje total en la prueba de valoración de antecedentes debe ser de 63 y no de 61.  

La experiencia profesional en la Secretaría Distrital de Gobierno de la Alcaldía Mayor de Bogotá 

está respaldada por el certificado laboral oficial emitido por esta entidad gubernamental. Este 

fue cargado de forma debida y en los tiempos establecidos por la convocatoria en Sidca 3. Adjunto 

el certificado que se encuentra cargado en SIDCA 3. 

Por otro lado, solicito que mi experiencia como docente especializado en la Secretaría Distrital de 

Educación sea validada como experiencia profesional y se puntúe, ya que se trata de un 

nombramiento posterior a mi graduación profesional. 

Agradezco de antemano la atención prestada y la oportuna respuesta dentro de los términos 

legales. Solicito que la respuesta sea remitida al correo electrónico registrado en mi hoja de vida 

del aplicativo de la Fiscalía General de la Nación o, en su defecto, a los correos indicados al final 

del presente escrito.” 



  

En virtud de lo anterior, se responde de fondo su reclamación, en los siguientes términos:  

1. Respecto a su afirmación “(…) solicito se puntúe mi experiencia en laSecretaría Distrital de 

Gobierno, donde trabajé como profesional del 20 de junio de 2011 al 2 de noviembre de 2012. (…)”, es 

pertinente aclarar que, revisada nuevamente la totalidad de documentos cargados en el aplicativo 

SIDCA al momento de formalizar su inscripción en el presente Proceso de Selección, se evidencia 

que este NO se encuentra registrado, como se demuestra con la captura de pantalla de su perfil 

en SIDCA, que se relaciona a continuación:  

Captura de pantalla del Aplicativo SIDCA 

 

Captura de pantalla del Aplicativo SIDCA 

Como se puede observar, dentro de los documentos aportados por usted en el ítem de 

EXPERIENCIA, NO se halla el documento que afirma haber adjuntado, por lo que es 

improcedente su reclamo y en consecuencia se mantiene el puntaje efectuado. 

2. Frente a los documentos aportados con su reclamación, se le informa que éstos no 

pueden ser validados en el presente concurso de méritos para la asignación de puntaje en la 

Prueba de Valoración de Antecedentes, debido a que son allegados de forma extemporánea y el 



  

Acuerdo No. 001 de 2025 no permite agregar documentos después del cierre de inscripciones, es 

decir, después del 30 de abril de 2025, tal y como lo establecen los siguientes artículos: 

“ARTÍCULO 9. REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN. Los siguientes son los requisitos 

generales que todos los aspirantes, independientemente de la modalidad, ascenso o ingreso, 

deben cumplir para participar en el presente concurso de méritos:  

(…)  

e. Cargar en la aplicación web SIDCA 3 toda la documentación que se pretenda hacer valer 

para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos Mínimos y Condiciones de 

Participación posteriormente en la prueba de Valoración de Antecedentes. Estos documentos 

podrán ser cargados hasta la fecha de cierre de inscripciones. 

(…) (Resaltado fuera del texto original). 

ARTÍCULO 15. PROCEDIMIENTO PARA LAS INSCRIPCIONES. (…) 

5. CARGUE DE DOCUMENTOS. Los aspirantes deberán cargar en la aplicación web SIDCA 

3, los documentos necesarios para la etapa de Verificación del Cumplimiento de Requisitos 

Mínimos y Condiciones de Participación, entre otros, los de identificación, nacionalidad (si 

aplica), tarjeta profesional (cuando aplique), licencia de conducción para el caso de los empleos 

de conductor, documentos de soporte para los factores educación y el de experiencia, que serán 

tenidos en cuenta, y los pertinentes a condiciones de participación para la modalidad ascenso; 

así como aquellos adicionales para la asignación de puntaje en la prueba de Valoración de 

Antecedentes. 

Es plena responsabilidad del aspirante subir adecuadamente y en el formato y peso que se 

solicite, los documentos correspondientes en la aplicación web SIDCA 3. Estos documentos 

podrán ser cargados en la aplicación web hasta la fecha prevista de cierre de 

inscripciones; posteriormente no será posible el acceso para adicionar más 

documentos. 

(…)  

ARTÍCULO 30. VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. Instrumento de selección que evalúa 

el mérito, mediante el análisis de la historia académica y laboral y que tiene por objeto valorar 

la formación y la experiencia acreditada por el aspirante, adicional a lo previsto como requisitos 

mínimos exigidos para el empleo a proveer. 



  

Esta prueba tiene carácter clasificatorio y se aplica únicamente a los participantes que hayan 

aprobado las pruebas de carácter eliminatorio. 

La prueba de Valoración de Antecedentes es realizada por la UT Convocatoria FGN 2024, con 

base, exclusivamente, en los documentos aportados por los aspirantes en la 

aplicación web SIDCA 3 destinada para tal fin, en el momento de la inscripción y se 

calificarán numéricamente en escala de números enteros de cero (0) a cien (100) puntos, y su 

resultado será ponderado por el treinta por ciento (30%) asignado a esta prueba, según lo 

establecido en el artículo 22 del presente Acuerdo” (Subrayas propias)  

Por lo anterior, aquellos documentos que no se allegaron en debida forma hasta la fecha 

de cierre de inscripciones, la cual fue 30 de abril de 2025, no pueden ser tenidos en cuenta 

para ella objeto de asignación de puntaje en el factor de experiencia en la prueba de Valoración 

de Antecedentes, para el empleo en el cual concursa del empleo al cual aspiró.  

3. Frente a su petición “(…) solicito que mi experiencia como docente especializado en la 

Secretaría Distrital de Educación sea validada como experiencia profesional y se puntúe, ya que se 

trata de un nombramiento posterior a mi graduación profesional (…)”, respecto a validarle la 

certificación de experiencia expedida por La Secretaria Distrital de Educación en la cual se 

señala que se desempeñó como Docente desde el día 03 de octubre de 2019 hasta el 14 de 

noviembre de 2019, se precisa que dicho documento no es válido para la asignación de puntaje 

en el ítem de experiencia en este Concurso de Méritos, toda vez que NO corresponde a un factor 

de puntuación contemplado. 

 

La experiencia docente NO es un factor de puntuación como ya se aclaró, con base en el 

Acuerdo No. 001 de 2025: 

 

 

ARTÍCULO 31. FACTORES DE MÉRITO PARA LA VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES Y SU PONDERACIÓN. 

(…) 

 



  

 

 

La disposición anterior evidencia que para el factor de experiencia se dispuso la 

Profesional Relacionada, Profesional, Relacionada y Laboral, en ningún caso Docente. En 

concordancia, por motivo de que el Acuerdo No. 001 de 2025 que en su artículo 17 define el factor 

de experiencia NO contempla la experiencia docente para el Concurso de Méritos.  

 

Adicionalmente, este tipo de experiencia no corresponde al ejercicio de su profesión, pues 

la misma no corresponde a una Licenciatura.  

 

En virtud de los anteriores argumentos fácticos y legales, se CONFIRMA el puntaje 

obtenido en la Prueba de Valoración de Antecedentes de 61.00 puntos, publicado el día 13 de 

noviembre de 2025, resultado que se verá reflejado en la aplicación web Sidca3. Todo lo 

anterior con ocasión a la aplicación de la Prueba de Valoración de Antecedentes y en 

cumplimiento de lo establecido por el Acuerdo 001 de 2025 y de toda la normatividad que rige la 

presente convocatoria.    

 

 

 

 

 

 



  

Esta decisión responde de manera particular y de fondo su reclamación, y se comunica a 

través de la aplicación web SIDCA3 https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/, conforme a 

lo dispuesto en el Acuerdo No. 001 de 2025, y se reitera que, contra la presente decisión, no 

procede ningún recurso, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 del Decreto Ley 020 

de 2014. 

 

Cordialmente, 

 

CARLOS ALBERTO CABALLERO OSORIO 

Coordinador General del Concurso de Méritos FGN 2024 

UT Convocatoria FGN 2024 

Original firmado y autorizado. 

 

Proyectó: Sofia Garavito  

Revisó: Rudt Alejandra Ruiz Gonzalez 

Auditó: Paula G.  

Aprobó: Martha Carolina Rojas Roa -Coordinadora Jurídica y de Atención a Reclamaciones UT 

Convocatoria FGN 2024. 

https://sidca3.unilibre.edu.co/concursosLibre/


DERECHO DE PETICIÓN 

 

Señores 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
Grupo de Talento Humano / Convocatorias de Empleo y/o a área correspondiente  
de la Ciudad.  

 

Asunto: Derecho de petición – valoración de antecedentes cargo I-105-AP-10-(1) 

 

Respetados señores. 

 

En ejercicio del derecho fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política y desarrollado por la Ley 1755 de 2015, me permito formular 
respetuosamente la siguiente solicitud: solicito se puntúe mi experiencia en la 
Secretaría Distrital de Gobierno, donde trabajé como profesional del 20 de junio de 
2011 al 2 de noviembre de 2012.  

En total son 16 meses y 13 días que deben ser sumados a mi puntaje de 
experiencia: 

48 + 19,14 + 16,13 = 83 meses y 27 días  

72 meses: experiencia profesional relacionada= 25 puntos 

11 meses y 27 días: experiencia profesional= 3 puntos 

Mi puntaje total en la prueba de valoración de antecedentes debe ser de 63 y no 
de 61. 



 

La experiencia profesional en la Secretaría Distrital de Gobierno de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá está respaldada por el certificado laboral oficial emitido por esta 
entidad gubernamental. Este fue cargado de forma debida y en los tiempos 
establecidos por la convocatoria en Sidca 3. Adjunto el certificado que se 
encuentra cargado en SIDCA 3. 

Por otro lado, solicito que mi experiencia como docente especializado en la 
Secretaría Distrital de Educación sea validada como experiencia profesional y se 
puntúe, ya que se trata de un nombramiento posterior a mi 
graduación profesional. 

Agradezco de antemano la atención prestada y la oportuna respuesta dentro de los 
términos legales. Solicito que la respuesta sea remitida al correo electrónico 
registrado en mi hoja de vida del aplicativo de la Fiscalía General de la Nación o, en 
su defecto, a los correos indicados al final del presente escrito. 

 
Cordialmente, 

 

Diana Ruth Silva Fandiño  
C.C.  52.903.633 de Bogotá D.C.  
diasil.silva@gmail.com 
dianaruth.silva@unidadvictimas.gov.co 
Cel. 3154208026 
Anexo: Certificado laboral, Secretaría de Gobierno, dos páginas. 














